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Ibagué, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
REF: ACCIÓN DE TUTELA DE: ANALID GARCÍA CRUZ CC. 38.231.119,  quien actúa 

en nombre y representación de MARÍA ALCIRA CRUZ DE GARCÍA CC. 28.550.182 

CONTRA:  LA NUEVA EPS. 
 

De conformidad a lo reglado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 y observando 

que dentro del término legal la ACCIONADA NUEVA EPS IMPUGNÓ el fallo de tutela 
fechado SEPTIEMBRE 14 DE 2021, este Despacho resuelve: 

 
CONCEDER la impugnación deprecada, ordenando se ENVÍE a la oficina judicial 

reparto, para ser asignada a los Magistrados de la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE IBAGUÉ. 
 

Comuníquese a los accionados y accionante al email que corresponda. 
 

 

CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 

 

 

 

 

Nyv. 


	CÚMPLASE,

